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. D.M. de Quito, 26 de Mayo de 2014 

Señor Doctor 

Jaime Humberto Flores Ponce 

Presente.- 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía AGROINPACAY 

AGROINDUSTRIAS CIA. LTDA, celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de elegir a Usted para 

el cargo de Presidente de la misma, por el plazo de CINCO AÑOS, contados a partir de la 

fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Atentamente, 

Y Vergara de Derice pee % BLA, 

Sra. Margarita Ponce Albán 

Presidente Ad-hoc 

Acepto el cargo de Presidente de la Compañía AGROINPACAY AGROINDUSTRIAS CIA. LTDA. 

e fue? 
Jaime que Flores Ponce 

C/11,170527045-0 

Atentamente, 

D.M. de Quito, Mayo 26 de 2014 

La Compañía se constituyó en la Notaría Vigésima Cuarta del Cantón Quito, el día 30 de 
Diciembre del 2008 y se inscribió en el Registro Mercantil el 24 de Marzo del 2009. 

El Gerente General de la Compañía tiene la representación legal de la misma.
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

26960 

15/07/2014 

9626 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

  

  

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: A 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 26/05/2014 

FECHA ACEPTACION: 26/05/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGROINPACÁY AGROINDUSTRIAS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO         

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

    

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1705270450 ( FLORES PONCE JAIME PRESIDENTE 5 AÑOS 

HUMBERTO         

4. DATOS ADICIONALES: 
A 

  

[ CONST:RMiH: 907 DEL:24/03/2009 NOT:VIGESIMA CUARTA DEL:30/12/2008 J.C.Q. J 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) EL MES DE JULIO 2014 
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